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CONTRATO DE INTEROPERAEILIDAD APLICABLE
PARA EI PROYECTO CORREDOR PERIMETRAL DE CUNDIT{AMARCA

Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.
NIT:900761657¡

CONTRATO No. 022.2023

Entre los suscritos, a saber:

(i) PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA S.A.S. - POB S.A.S., sociedad por acciones
legalmente constituida y vigente, identificada con el NIT 900.761.657-8 y con domic¡lio
princ¡pal en la ciudad de Bogotá D.C., representada por quien suscr¡be en su nombre el
presente Contralo, quien actúa con facultades y autoridad suficientes para celebrar este
Contrato, según consta en el certificado de existencia y representación legal y demás
documentos de la soc¡edad, los cuales se adjuntan como Anexo A de este Contrato (en

adelante'El Contratante o El Operador IP/REV") y, por la ofa parte,

(i¡) DEVISAB S.A.S., sociedad por acciones simplificada, legalmente constituida y vigente,
ident¡ficada con e¡ NlT. 9O1.209.021-2 y con domicilio principal en la ciudad de Funza,
Cundinamarca, representada en este aclo por quien suscribe en su nombre el presente

Contrato, qulen actúa con facultades y autoridad suficientes para celebrar este Contrato,
según consta én el cert¡ficado de exislencia y representación lsgal y demás documentos
socieiarios, los cuales se adjuntan como Anexo B de este Contrato (quien se denominará
El Contrati3ta o el lntermedlador IP/REV) y que de forma conjunta con El Contratanto
se denom¡narán ("Las Partes");

Han decidido celebrar el presente Contrato en cumplimi€nto de la Resolución No.

2021304A035125 de 2021 del M¡nister¡o de Transporte, el cual se regirá por la ley colombiana y
por las disposiciones aquí previstas, previas las siguientes:

CONSIDEPACIONES

El 8 de septiembre de 2014, la Agenc¡a Nacional de lntraestructura ('AN!") y
El Operador IP/REV suscr¡bisron €l contrato de conc€sión bajo el esquema d€ Asociación
Público-Privada No. 002 de 2O14. (el "Contrato de Conceslón").

2. En virtud del Contrato de Concesión, El Oporador IP/REV tiene a su cargo la operación del
proyecto de concesión vial denominado "Conedor Perimetral de Cundinamarca".

3. En la Sección 3.3.4.3 del Apéndlce Técnico 2 del Contrato de Concesión se establece lo
siguiente: "Tecnología de Cobro y Controt del Tráfico. Pan los peajes a su cargo, el
Concesionaio es el único responsable del conttol de los rccaudos por cabina, por tumo de
trabdjo y por agente recaudadon de la seguidad de la circulación de valores y su
transferencia y del control y vig¡lancia sobre los equ¡pos, personal y ptop¡edades. (...) En la
Operac¡ón se cons¡deran tres modalidades de cobro básrbas: manual, semiautomáüca o
ñedianta tarjdta de aprcximación y cobr1o eutomáüco o teleoeaie (...) El Concesionario
será responsable de defink el número de caniles da cada tecnolog¡a que resulten necesaio
en cada Es.tación de Paaje para garantizar el nivel da seruicio solicitado. Los caniles de cobro
automático o telapdaja satán de uso exclusivo pdñ los veh¡culos pottddores de esa
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tecnología. Lás casetas de peaje automáücas deberán permiür el cobro del peaje a la cuenta
débito del Usuario con el Concesionaio, así como pemitir el pago mediante las tarjetas de
crédito y débito generalmente aceptadas en el país med¡ante lectura de un dispositivo
electronico por un sistema de radar o las tecnologias que adopte el Ministerio de Transpoñe.
(...) Bajo los anteriores princ¡pios de funcional¡dad de /as casefas de peaje automáticas y
semiautomáticas, el Concesionario deberá proponer una tecnología que permita la
¡ntemperabil¡dad de sus Estaclones de Peaje con las dernás vias administradas por la ANI y
et lNVlAS, sujeto a verificación de la lnterventoría. (...) Cobro automáüa: Se desanolta
modiante el débito automático del monto del peaje sin necesidad de que el vehfculo que
circula por el cafiil dal peale so detenga. Esta Operación se dosarrol/a a padir de las
s¡g u ie nte s fu n ci o nes básrcas.'
o Clasificación de los vehlculos de acuerdo con las categorias yigenfes;

. lnformación automática acarca del monto a pdgar;

. Autorización del pago y déb¡to automáüco de la cuenta coÍespondiente aldispos¡tivo del
vehículo;

. Registro de la placa del vehículo que realizó el pago.
Los caniles de cobro automático deberán contar con una banera que impida que vehiculos
que no cuenten con el sistema de pago automático utilicen este can¡|. (...) En el evento en
que la ANI y/o INVIAS establezca una tecnología o estándar para el recaudo automático de
peajes para todo el país, el Concesionario deberá pafticipar de dicho estándat y adoptar la
tecnología instalada en las Estaciones de Peaje de la(s) via(s) objeto de la concesión a la
normatividad que para el efecto se establezca, de conÍormldad con los establecido en
el numera 8.3 de la Parte Ganeral del Contrato (.. .) La instalación de los caniles
de telepeaje deberá hacerse en todas l€s Esfaciones de Peaje de la(s) vla(s) de manera
que se pueda hacer un reconido completo utilhando esf6 s,srerna de pago" (énfasis
añad¡do).

4. En virtud del Contrato de Concesión, El Operador IP/REV actualmente se encuentra a cargo
de la operación de las Estaciones de Peaj6: Los Patios, La Cabaña y Sopó: ubicadas en el
departamento de Cundinamarca.

Por med¡o de la Resolución 20213040035125 del 11 de agosto de 2021, modificada
parc¡almenle por la Resolución 20213040051695 del 29 de octubre de 2021
(en adelante la "Re¡oluclón-lEIBEY'), el Ministerio de Transporte adecuó la reg¡amentación
del Sistema de lnteroperabilidad de Pea.ies con Recaudo Electrónico Vehicular
(el "Slstema |P/REY).

6. Que El Operador IP/REV ha realizado la implementación de tecnologías de cobro electrón¡co
de peajes bajo los lineamientos y protocolos de los apéndices técnicos señalados en la
Resolución No. 2O213040035125 de fechá l1 de agoslo de 2021 y se encuent.a habit¡tado
como actor estratégico (Operador IP/REV) por el Min¡sterio de Transport€ en €l esquema d6
interoperabilidad IP/REV a través del Radicado MT No.20225000960981 del 24 de agosto de
2022.
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7. El Ministerio d6 Transporte habilitó a DEVISAB SA.S. como lntermediador IP/REV, med¡ante
comunicado con Radicado MT No. 20235000275821 del 16 de mazo de 2023, el cuat se
encuentra vigente y en firme.

8. Que EL INTERMEDIADOR DEL SISTEMA IP/REV presta los seMcios de recaudo
electrón¡co vehicular, asl como la comercialización de pago elsctrónico de peajes en
Colombia ba.io la marca "OPENPASS'.

L La Resolución IP/REV del Ministerio de Transporte determ¡nó: (i) que El tntermed¡ador
IP/REV t¡ene derecho a ¡ecib¡r la Comisión por su servicio, cuyo monto @nesponde a un
porcentaje de las Tarifas de Peaje lPlREV, (:i) que el tope máximo para la Comisión a favor
da El lntermediador IP/REV 6s del 3,7% d€ tas Tarifas de Peaje lp/REV, (iii) que El
lntermed¡ador IPAEV debe adecuar sus costos buscando la mayor eliciencia posible,
s¡tuac¡ón ésta qu6 se trasladará y consignará en el acuérdo al que lleguo mn El Operador
lPlREV, (iv) que la Comis¡ón a favor de El lntemedlador IP/REV debe ¡ncluir todos los
costos en los que este incune, así como su remuneración y (v) que en ningún caso ni El
Operador IP/REV, nl El lntermedlador IPTREV pueden cobrar a los Usuarios IP/REV por et
paso por las Estac¡ones de Peaje un valor superior a las tarifas fijadas en la Resolución 1462
dd 29 de mayo de 2014 del Min¡sterio de Transporte (la'Resoluclón de Peaie")1.

10. De acuerdo con la Agencia Nacional de lnfraestructura (ANl), la Resolución lPi REV
constituye el protocolo al que hace referencia la Secc¡ón 8.3 de la Parte General del Contrato
de Concesión.

11. El día 27 de abtil de 2023, El lntemedlador IP/REV presentó propuestia inicial para ta
prestac¡ón de los servlcios de interoperabilidad con el radicado No. SAL-2023-0047.

12, El día 04 de máyo da 2Q23, a través dél comunicado D-667-2O23, El Oporador IP/REV d¡o
respuesta a la ofe¡ta remit¡da por El lntermedlador lPlREV, proponiéndose una contra
propuesta sobrs el valor de la com¡sión.

13. El dÍa 2l de junio de 2023, EI lntermediador IP/REV dio respuesta a través del comunicado
No. SALD-20230000000595 a la propuesta de El Operador IP/REV informando que no
podlan aceptar la oferta, por lo cual, se debla dar aplicación a la Oferta Básica de
lnteroperabilidad -OBIP bajo los lérminos de la Resoluclón IP/REV.

1 En el marco dol Conlrato de Concssión auscrilo snlre El Opsrador lPlREV y la ANl, aquel Eie reserva todos los
der€cños para rBclsmarl€ a la ANI los cosbs asociados a ,a implEmentaclrn del Slstoma lP/REv ds conformidad con
¡as esdpulaclones contractuales y legales psrtir¡entes.
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14. Teniendo en cuenta que, Las Part6s no pud¡eron llegar a un acuerdo dentro el término

establec¡do en la Resolución IP/REV, dado que no les fue posible concertar el porcentaje de
la Comisión, se hace necesario que Las Parles apliquen lo estipulado en el artÍculo 35 de la

Resolución IP/REV, con el t¡n de establecer las responsabilidades y alcance de las

obligac¡ones de cada Parte en la ¡mplementac¡ón del S¡stema lP/REV, con fundamento €n el

principio de buena fe y teniendo en cuenta los antecedentes contractuales entre Las Partes,
en espec¡al, el Contrato REV que continua vigente actualmente y su terminación responde
únicamente a la necesidad de darcumplimiento a las disposiciones de la Resolución lPIREV.

15. DEVISAB SA.S. se encusntra legalmente constituido y facultado legal y reglamentariamente
para prestar todos los servicios asociados a la condición de lntermediador IP/REV bajo los
protocolos vigentes 6n la normativa de acuerdo con el Anexo 5 de la Resolución No.

2021304O035125 d6 fecha 1 1 de agosto de 2021, y cumple con los elementos mlnimos para
prestar de manera cont¡nua el seruicio de recaudo electrón¡co en las estaciones de peaje.

16. El lntermediador IP/REV ni sus representantes legales, administradores, m¡embros de junta

d¡rectiva o accionistas se encuentra bajo ninguna ¡nvestigac¡ón administrativa, penal o de
otra naturaleza, bajo la legislación colombiana o cualquier otra legislación, por conductas
asociadas al ¡avado de activos, la financiación del terrorismo o delitos contra Ia administración
públ¡ca.

17. El lntermedlador IP/REV ni sus representantes legales, administradores, miembros de junta

directiva o accion¡stas han sido condenados, multados o sancionados, bajo la legislación
colombiana o cualquier otra leg¡slación, por conductas asociadas al lavado de activos, la
financiación del tetrorlsmo o del¡tos contra la administración pública.

18. El lntermedlador IP/REV ni sus representantes legales, adm¡n¡stradores, miembros de junta
directiva o accionistas han recibido notificaclón formal de acusac¡ón o ¡mputación, bajo la
legislación colombiana o cualquier otra legislac¡ón, por conductas asociadas al lavado de
activos, financiación del terrorismo o delitos contra la administración pública.

En consecuencia, las Partes han decidido suscribir el presente Contrato, el cual se regirá por las
s¡guientes disposiciones:

CLAUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. LOS Siguientes términos que comiencen en mayúscula
en la OBIP APLICABLE, o en cualquier otro documento produc¡do en virtud de la OBIP
APLICABLE, tendrán los siguientBs significados. Los términos con mayúscula ¡nic¡al que ¡o se
definan de manera expresa 6n h OBIP APLICABLE tendrán el significado atribuido a los mismos
en el Contrato de Concesión y en la Resolución lPlREV.

.l 
.1 Acta ds lnlc¡o: Es el acta que suscr¡birán Las Part6s de conform¡dad con la Cláusula

Octava.

1.2 Centro de Control de Operaciones (CCO): Es el lugar(es) fís¡co(s) y/o virtuales
Página ¿ú de 28



HIllliTRAt OSITNTAL OE EOOOIA S.A,S

COTITRATO DE II¡TEROPERABILIDAD APLICABLE
PARA EL PROYECTO CORREOOR PERI}IETRAL DE CUNDINAMARCA

Porim.tral Or¡éntal de Bogolá S¡.S.
NfT:9{¡0761657{

CO TRATO No.022-2023

dispuestos por El Oporador IP/REV par¿l centralizar la información consolidada,
relacionada con el paso de vehículos por las Estaciones de Peaje, incluyendo entre otros,
aquella asociada con el sistema de El lntermedlador IP/REV. El CCO es el punto de
conexión entre El Operador IP/REV y El lntermodlador IP/REV.

1.3 Colpass: Es el signo distintivo med¡ante el cual se ident¡f¡ca el servicio de
interoperabilidad de peajes con el Sistema IP/REV a nivel nacional. Es una palabra

compuesta por dos (2) sílabas. La primera sflaba COL que representa a Colombia, y la
segunda palabra, elanglicismo PASS que representa la palabra PASE, que unidas forman
la palabra Colpass y dan el significado de un pas€ que puede s€r utilizado en los puntos
de cobro de peaje en donde se encuentre dicha marca en Colombia.

1.4 Comisión: Es la contraprestación que El Operador IP/REV pagará a

El ¡ntermediador IP/REV por la prestación del Serv¡c¡o IP/REV conforme con la
Resolución lPlREV, según lo regulado especialmente, en la Cláusula S€xta y Sépt¡ma.

1.5 Contrato dé Concéslón: Es el contrato de concesión bajo el esquema de Asociación
Público-Privada No. 002 de 2014 suscrito entre El Operador IP/REV y la ANl, incluyendo
sus anexos y apéndices, así como las modlficaciones que se celebren de tiempo en
üempo.

1.6 Corredor del Proyecto: Es el corredo¡ ffsico dentro del cual se ubica el Proyecto de

acuerdo con lo que define el Apéndice Técnico 1 del Contrato de Concesión.

1.7 Cuonla do la Concesión: Es la Cuenta Bancaria y/o subcuenta del Patrimonio Autónomo
receptora en la que, conforme a la ley, los reglamentos y/o el Contrato de Concesión, se

deposltan los dineros recáudados por concepto del págo de peajes.

1.8 Datos Personalés: Son los datos personales a los que hace referencia la Cláusula
V¡gésima Novéna.

'1.9 Derechos de Propledad lntelectual: Son los derechos de propiedad ¡ntelectual a la que

hace referencia la Cláusula Décima Novena.

1.10 Día Hábll: Es cualquier dfa transcu¡rido en la República de Colombia, comprendido desde
las 00:00 horas hasta las 23:59 horas, excepto los sábados, domingos o festivos en la
República de Colombia.

Discrepancia: Es la diferBncia entr6 la categorfa vehicular registrada con el dispositivo
TAG y la identificada por el sistema d€ control de la Estación de Peaje, lo cual hace que
se requiera la verificación por parte d€ E¡ Operador IP/REV a fin de d6t6rminar el valor
real a cobrar.

Páglna 5 do 28 .,,:
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1.12 El Operador IP/REV: Es la sociedad Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.

1.14 Estaciones de Peaje: Son las instalaciones existentes ylo por instalar o reubicar para el
recaudo de los Peajes, ubicadas en el Conedor del Proyecto, cuya operación está a cargo
de El Operador IP/REV en virtud del Contrato de Concesión y respecto de las cuales
debe cumplir las obligaciones descritas en los Apéndices Técnicos del Contrato de
Concesión, asl como cualquier otra obligación prevista en dicho contrato.

1.15 lnform€ de Rocaudo Concillado: Es el informe consolidado del recaudo diario generado
por las transacc¡ones avaladas por El Operador IP/REV en cada una de las Estaciones
de Peaje, luego de la verificación de las Discrepancias del sistema.

1.'16 lntermsdiador IP/REV: Es la persona jurÍdica que: i) vincula a los
Usuarios lPIREV, ii) gestiona la entrega y activa el dispositivo TAG RFID, ii¡) adminiska la
¡nformac¡ón de las cuenlas de los Usuarios IP/REV asociadas a los dispositivos TAG
RFID, y iv) gestiona el pago de la Tarifa de Peaje lPlREV a los Operadores por el uso de
la ¡nfraestructura vial.

1.17 lnteroperabllldad: Es la interacc¡ón e intercambio de datos de acuerdo con uñ método
definido a través de la integración de tecnologfa y regulación normativa, entre dos o más
s¡stemas (computadoras, medios de comunicación, redes, software y otros componentes
de tecnologlas de la lnformación).

1.18 L¡sta Pos¡t¡va: En el ámbito del sistema de Recaudo EbcAónico Vehicular (REV), hace
referencia a los reportes de los dispositivos TAG RFID activos.

1.19 L¡sta Negat¡va: En 6l ámb¡to del slstema de Recaudo Electrón¡co Vehicular (REV), hace
referencia a los reportes de los dispositivos TAG RFID ¡nválidos.

1 .21 Oporador IP/REV: Es el responsable del recaudo automático de la
Tar¡fa d6l Peaje lPlREV, de acuerdo con lo éstablec¡do 6n el artfculo 21 de la ley 105 de
1993, que ha s¡do deb¡damente habilitado para ser Operador lPlREV por el Ministerio de
Transporto, para operary garant¡zar el func¡onam¡ento del recaudo efectuado a través del
Sistema lPlREV. proporcionando las herramientas. instalac¡ones y elementos (físicos y
humanos) ne@sa os para su func¡onamiento.

1.22 OBIP: es Ia Oferta Básica de lnteroperabil¡dad contemplada en la Resolución IP/REV.
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1.13 El lnte¡mediador IP/REV: Es la sociedad DEVISAB S.A.S., según se identifica al inicio
de este documento.

1.20 MASC: Es el mecanismo altemat¡vo de so¡ución de controversias que contempla la
Cláusula V¡gésima.
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1.23 OBIP APLICABLE: Es el Contrato que para el efecto suscriban Las Partes, por med¡o
del cual, manifiestan su voluntad de aplicar la Oforta Básica de lnteroperabilidad (OBIP),

al no poder llegar a un acuerdo sobre el monto de la Comlsión que se regula en el artículo
27 de la Resolución IP/REV, acordando, entre otros, los asp€ctos mínimos que la
Resolución lP/REV exige acordar.

1.24 Pago Electrónlco de PeaJe: Es la transacción electrónica de pago de la
Tarifa de Peaje IPIREV que realiza un Usuario IP/REV a través de un TAG instralado y
activado.

1.25 Paso: Contempla el lránsito satisfactorio de un vehículo por un Canil REV o por un caríl
de pago manual.

1.26 Peaje: Es la tasa por el uso de la ¡nfraestructura que cada usuario del Proyecto debe
pagar de acuerdo con la tarifa conespond¡ente a su categorfa vehicular en cada una de
las Estaciones de Peaje de acuerdo con la Resolución de Peaje, sin incluir los valores por

contribución al Fondo de Seguridad Vial, ni ninguna otra sobretiasa o contribuc¡ón s¡milar
que tenga destinación diferente al Proyecto-

1.27 Pólizá de Seguro: Es la pól¡za de seguro a la que se ref¡ere la Cláusula Déc¡ma Sexta.

1.28 Proyoc'to: Es el conjunto compuesto, entre otras, por todas las actividades, serv¡cios,

bienes, obligaciones y derechos necesados para la ejecución del Contrato de Concesión,
según lo define la Sección 1.130 de la Parte General del Contrato de Concesión.

1.29 Resoluclón de Peale: Es el acto administrativo que se identifica en la Parte Especial del
Contrato de Conces¡ón, exp€dido por el Ministerio de Transporte de Colombia, que fija las
tarifas de Peaje que aplicarán en las Estaciones de Peaje. Es decir, es la Resolución 1462
del 29 d6 mayo de 2014 del Ministerio de Transporté, referenciada en la Sécción 4.2 de
la Parte Especial dél Contrato de Concésión.

'1.30 Resoluclón fP/REv: Es la Resolución 20213040035125 del 11 de agosto dé 2021
expedida por el Ministerio de Transporte y las normas que la modiliquen, complementen
o sust¡tuyan. Para todos los efeclos, la Resolución IP/REV incluye todos los anexos de la
Resolución 20213040035125 del 11 de agosto de 2021 expedlda por 6l Mln¡sterio de
Transporte, asl clmo todos los anexos de las normas quo la modifiquen, complementen
o sustituyan.

1.31 Servicio IP/REV: Es el serv¡c¡o de lnteroperabilidad de Peajes con Recaudo Electrónico
Vehicular reglamentado en la Resolución lP/REV.

I .32 Slstemas de Carrll: Son bs €quipos y olementos, mocánicos y electrónicos, dlspusstos
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por El Concesionario que permiten entre otras determ¡nar la categorfa del vehículo.

1.33 Sistema IPTREV: Es el S¡stema de lnteroperab¡lidad de Peajes con recaudo electrónico
vehicular, según lo define y reglamenta la Resolución IP/REV.

1.34 Usuario IP/REV: Es la persona natural o jurfdica que suscribe un mntrato con un

lntormediador debidamente habilitado por el Ministerio de Transporte en los términos de
la Resolución IP/REV, para la vinculación al Sistema lPlREV a través de la activación de
uno o más TAG asociado a un medio de pago.

1.35 TAG RFIO: Es el dispositivo electrónico que se emplea para ldent¡ficación por
Radiofrecuencia (RFID). Para el caso específico de Recaudo Electrón¡co Veh¡cular (REV)
en peajes, se considera como la etiqueta de radiofrecuencia (TAG RFID) según las
condiciones adoptadas en el estándar ISO 18000-63, dispuesto en el arliculo 2.5.4.2 del
Decreto 1079 de 2015 o la norma que lo modifique, ad¡cione o sust¡tuya.

1.36 Tar¡fas do Peaje IP/REV: Son las tarifas de Peaje fúadas en la Resolución de Peaje,
cobradas a los Usuarios IP/REV mediante el uso de un único dispositivo TAG RFID por
vehfculo, identificado con el signo distintivo Colpass. Para efectos de claridad, y sin
perjuicio de lo esl¡pulado en el Contrato de Concesión.

2. OPENPASS: Marca reg¡slrada por DEVISAB S.A.S., para la prestación del servicio de
recaudo electrónico vehicular IP/REV, el cual representa al INTERMEDIADOR -
DEVTSAB S.A.S.

CLAUSULA SEGUN DA. INTERPRETACTÓN.

2.1 Los tftulos de las cláusulas, de los anexos y de los parágrafos se incluyen solamente por
conveniencia y no deberán interpretarse como parto de la OBIP APLICABLE, ni sirven
como limitación o ampliación del alcance de cualquier término o disposición contenida en
la OBIP APLICABLE.

2.2 El singular incluye el plural y el plural incluye el s¡ngular

2.3 Una referencia a un género incluye todos los géneros

Cualquier comprom¡so asumldo por cualqulora de las Pales resp€cto a la no reallzaclón
de algún acto, incluyo tambián un compromiso de no pemitir, colaborar o ayudar a la
realización de dicho ac1o,

2.4 Cuando las palabras "incluye(n)", "incluyendo" o "en particula/'sean utilizadas en la OBIP
APLICABLE, se entenderán c¡mo s¡ estuvieran segu¡das de la frase "sin limitación".
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2.6 'Otros" y "de otro modo", son térm¡nos ¡lustrativos y no deberán lim¡tar 6l s¡gnificado de
las palabras que las preceden.

2.7 Las referonc¡as a las horas del Dfa son, salvo que el contexto requiera lo contrario, a la
hora de Bogotá D.C, y las referencias a un Día son (a) los Días, a menos que se
especifiqu€ qu€ son Olas Hábiles y (b) un perfodo de 24 horas que emp¡€za desde la

medianoche del Dfa anterior.

2.8 Las palabras técn¡cas o cientfficas que no se encuentren def¡ntdas expresamente €n la
OBIP APLICABLE tendrán los signif¡cados que les corespondan según la técnica o

c¡encia respectiva y las demás palabras se entenderán en su sentido natural y obvio,

según el uso gener¿ll de las mismas.

2.9 Cada vez que se requiera de cualquiera de Las Partes una aprobación, consentimienlo,
perm¡so, aceptación y/o cualquier instrumento similar, todos esos instrumentos

significarán una aproback5n, consentimiento, permiso y/o aceptación (según sea el caso)

previo y por escrito, salvo que específicamente se indique lo contrar¡o.

2.10 Laa Parl€s han participado conjuntamente en la negociación de la OBIP APLICABLE. En

caso de que surja ambigüedad o duda en relación con la intención o interpretación de

alguna cláusula, pánafo o anexo de la OBIP APLICABLE, estos se interpretaÉn como si

hubieran sido elaborados de común acuerdo por Las Partes, y no operará presunción ni

carga de la prueba alguna a favor o en contra de alguna Parto, en consider¿¡ción de las

disposiciones de la OBIP APLICABLE.

CLAUSULA TERCERA. OBJETO. EN V tUd dE IA OBIP APLICABLE, EI INIETMEdIAdOT IP'REV

se obliga para con El Operador IP/REV a prestar, de conformidad con lo establec¡do en la

Resolución IP/REV, el Serv¡cio lPlREV en las Estaciones de Peaje La Cabaña, Los Patios y Sopó.

A camblo El Operador IP/REV se obliga con El l¡termediador IPIREV a pagarle la Comisión en

la forma señalada en este contrato, a f¡n de dar cumplimisnto con la Rosolución IP/REV.

cLAusuLA cuARTA. ALCANCE DEL OBJETO. El alcánce del objeto de la oBlP APLICABLE
es definir las obligac¡ones y derechos de La§ Partos, en relación con la implementación del

Sistema IP/REV con el fin de asegurar la prestación del Servicio IP/REV de conform¡dad con lo
establecido en la Resolución IP/REV, en las Estaciones de Peaje Los Patios, La Cabaña y Sopó.

PARAGRAFO PRIMERO. Las Partes reconocen que El lntermod¡ador IP/REV cumple con las
calidades necesarias dentro de su rol como INTERMEDIAOOR dentro de¡ slstema, siéndo
con ello, un profesional idóneo y plenamente competente para ejecutar Ia OBIP APLICABLE. Por
lo tañto, Las Partes aceptan que la presiac¡ón del SeMcio IP/REV, de conformidad con lo
establecido en la Resolución IP/REV y en la OBIP APLICABLE, constituye una obligación de
resultado a cargo do Las Partc!,
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PARAGRAFO SEGUNDO. El lntBrmedlador IP/REV garantiza que ha sido habilltado como
lntermediador lP/REV por el Min¡sterio de Transporte y que mantendrá d¡cha habilitacjón por todo
el tiempo que dure vigente la OBIP APLICABLE. Por lo tanto, El lntermediador IP/REV garantiza
que cumplirá todas las obligaciones asociadas a su hab¡litación como lntermediador lP/REV.

PARAGRAFO TERCERO. Antes de la suscripción del Acta de lnicio, El lntermediador IP/REV
verificará y rectificará las especificaciones técnicas d¡spuestas en la Resolución IP/REV y en la
OBIP APLICABLE, a fin ds asegurar qu€ no ex¡sta ningún t¡po de falencia, amb¡güedad,
incompatibilidad n¡ contrad¡cción entre ellas. Por tal razón, si durante la ejecución de la OBIP
APLICABLE, Las Partes advierten la €x¡stencia de alguna falencia, ambigüedad, incompatib¡lidad
o contradicc¡ón entre tales especificeciones técnicas, ello no será una excusa válida para que
Las Partes dejen de cumplir con sus obligaciones de resultado asociadas a asegurar la conecta
prestac¡ón del Servicio lP/REV de conformidad con la Resolución lp/REV.

PARAGRAFO CUARTO. Las partes rscono@n y aceptan qu€, en virtud de la defin¡ción de
Resoluc¡ón IP/REV contemplada en la oBlP APLICABLE, las adic¡ones, modiflcaciones o
sust¡tuc¡ones que afecten la reglamentación vigente en materia de interoperab¡lidad de peajes
electrónicos expedida por el M¡n¡sterio dé Transporte acanearán la modif¡cación de las
condiciones acordadas en la oBlP APLICABLE, siempre y cuando así lo d¡sponga expresamente
la nueva normativa que adicione, mod¡fique o sust¡tuya a la vigente. En todo caso, cualquier
modificación de la oBlP APLICABLE producto de un cambio normativo estará precedido por la
negociación y acuerdo conespondiente entre Laa Partes, el cual constará por escrito.

PARÁGRAFo Qull\¡To. En el caso que El operador tp/REv sea habilitado para €ualquier otra
Estac¡ón de Peaje del Proyecto, deberá ¡nformar a El lntorméd¡ador lp/REV y las nuevas
estac¡ones habilitadas serán adicionadas al pres€nte contrato.

CLAUSU QUINTA. TRASLADO DE LOS RECURSOS POR PARTE DEL INTE EDIADOR.
El ¡ntormedlador IP/REV deberá realizar el tÉmite para el traslado de recursos desde El
lntermodiador IP/REV hacia El operador lPlREV por concepto de recaudo d6 las Tarifas de
Pea.le IP/REV dentro del segundo DÍa Háb¡l siguiente a la fecha de cierre del día de recaudo en
que ocunió el tránsito del vehfculo por la plaza de peaje. De forma diaria, El lntermediador
lP/REv reportará a El operador IP/REV los pagos Gfectivamenle real¡zados, con el fin de que
las partes puedan conciliar la ¡nformac¡ón suministrada. En todo caso, El lntermed¡ador IPIREV
debe trasladar el cien por ciento (100 %) del recaudo de las Tarifas de peaje lp/REV, aun así,
existan algunas operaciones en controvers¡a. Una vez concjliadas las cifras en @ntroversia,
El Operador IP/REV devolvorá, de ser el caso, €l monto correspondiente a
El lntermediador lP/REV.

PARaGRAFO PRTMERO- Las devoluc¡ones de las cifras sn contfoversia a favor de El
lntermed¡ador IP/REV ss harán mediante transferenc¡a electrónica, previa autorización por parte
de la ANI para efectuar las devoluciones o salidas de d¡nero de la subcuenta de Recaudo, a la
s¡guiente cuenta d6 la cual es titular El lntermediador lp/REV:
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. Banco: Banco de Bogotá

. Número de cuenta: 920201894
r Tipo de cuenta: Ahorros a nombre de DEVISAB SA.S. NIT 901.209.021-2.

PARAGRAFO SEGUNDO. El traslado de recursos de El ¡ntemed¡ador IP/REV hacia

EI Operador IP/REV, por concspto de recaudo electrónico vehicular d€ las tasas de peaje, se

realizará mediante transfer€ncia slectrónica en la siguiente cuenta:

. Banco: Patrimonio autónomo F¡duciaria Bancolombia S.A. - Sociedad Fiduc¡aria, NIT

830.054.539
. Número de cuenta: 31-336552-71
. Tipo de cuenta: Ahorros

PARAGRAFo TERCERO. Si existen diferenc¡as entre Las Partes sobre el monto del recaudo

de las Tarifas de Peaje lPlREV, Las Partos conci¡iarán las op€raciones 6n controversia, de

acuerdo con el procedim¡ento establec¡do en la Resolución IP/REV. La conciliación se debe

realizar dentro de los tres (3) Días Hábiies s¡guientes a la consignación de las Tarffas de Peaje

IP/REV que realice E¡ lntermediador IP/REV a El Operador IP/REV.

CLAUSU SEXTA. VALOR DE coMtstÓN . "El valor del presente contrato es de cuantia

Comisión conespondiente al uno coma ochenta y clnco por ciento ('1,85 %) más lVA, sobre el

recaudo de la Tarffas de Peaje IPiREV durante la v¡genda del oBlP APLICABLE, como

contraprestación por la prestac¡ón del Servicio IP/REV de manera conforme con la Resolución

IP/REV.

Sin perjuicio de lo anterior, y Superado el plazo máximo de sesenta (60) días calendarios
posteriores a la fecha de firma de este contralo, cualquiera de las partes puede dar inicio a un

mecanismo de resolución de controversias, conforme a ao previsto 6n la cláusula v¡gésima de
este contrato, pud¡endo aiustarse de manera retroactiva el valor definitivo de la comisión del
servicio que mediante dicho mecanismo de resolución de controversias se defina y conforme a lo

establec¡do en la Resolución No.20213040035125 del M¡nisterio de Transporte.

una vez lás PARTES lleguen a un acuerdo definitivo sobre el valor de la comisión o que la
misma sea definida mediante los mecanismos d€ resolución de conttoversias previsto en la

cláusula vigésima d6 oste contrato, LAS PARTES suscribirán un documento que hará parte

integral de este CONTRATO en el que se establecsrá la tarifa finalmentB acordada, larifa o
porcentaje que servirá para calcular el retroact¡vo que imperativamente debe cancelar el

OPERADOR al INTERMEDIAOOR

indeterminada pero determinable, por lo que, de
Resolución IP/REV, E¡ Operador IP/REV pagará

conformidad con los artículos 27 y 35 de la
a El lntermediador IP/REV únicamente una
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PARAGR.AFO. Teniendo en cuenta el Concepto remitido por el Minister¡o de Transporte mediante
oficio Radicado MT No. 20225001358501, es claro para las Part6s, que la comisión pactada es
un valor porcentual sobre el valor de la tarifa de los peajes cobrados a los usuarios de las vÍas y
la misma incluye todos los cargos y costos directos e indir€ctos, incluyendo aquellos oostos
transaccionales por concepto de utilización de med¡os de pago, como es el caso de las recargas
en las redes de recarga que para este efecto establezca cada intermediador y por lo tanto, se
entiende de conformidad con lo dispuesto en la Resolución lPlREV, que las Tarifas d6 P6aje
IP/REV, sobre las cuales se calcula el monto de la Comisión a favor de El Intermediador IP/REV,
incluye, sin limitarse, lo conespond¡ente al monto dest¡nado al Fondo de Seguridad Vial.

CLAUSU SÉPTIMA. FoRMA DE PAGO DE LA COMISIÓN . El lntermediador IP/REV
facturará el monto de la Comis¡ón mes vencido y El Concesionario deberá pagarla dentro de los
siguientes tre¡nta (30) DÍas a la aceptac¡ón de la respectiva faclura. Las facturas presentadas por
El lntermediador IP/REV deberán cumplir con los requ¡sitos legales y fiscales establecidos en
las normas tributar¡as v¡gentes y deberán ser presentadas a nombre del pATRlMoNlo
AUTóNOiIO PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA, idENtifiCAdO CON CI NIT 830,054.539-0.
en el correo electrónico: contactenos@pob.com.co.

PARAGRAFO. Denko del lérmino acordado para ello, El Operador lp/REV pagará a El
lntermediador IP/REV la comis¡ón con base 6n el valor del racaudo que no se encuentre en
controversia según los estipulado en la Cláusula Quinta.

CLAUSULA ocTAvA. PERFECCIoNAMIENTo DE LA oBIP APLICABLE. La oBIP
APLICABLE se entiende perfeccionado cuando Las partes suscriban el Acta de lnicio.

Las Partes debeÉn ejecutar todas las obligaciones cuyo cumplimi€nto sea necesario para que
proceda la suscripción del Acta de lnicio. Sin perjuicio de las salvedades u observaciones que
estimen necesario realizar, Las Partes suscribirán el Acta de lnic¡o cuando se cumplan las
siguientes condiciones: (i) El lntermed¡ador lprREv haya entregado a El operador lplREV las
Pól¡zas de seguro, en los téminos €stablecidos en Ia cláusula Décima séxta y estas hayan sido
aprobadas por El operador lP/REvi y (ii) haya sido cruzada la pr¡mera lista entre Et
lntermed¡ador IP/REV y El Operador IP/REV a través del S¡stema de lp/REV.

PARAGRAFO PRIMERO. La OBlp APLICABLE incorrora ta totalidad det acuerdo enfe Las
Partes respec{o de la materia en el regulada. Las partes renuncian expresamente a la
modificación de la oBlP APLICABLE por la simple práctica o aplicación que cualquiera de La§
Partes lleve a cabo y, en consecuencia, acuerdan que este contrato so¡o se podrá modificar por
acuerdo escrito enhe las mismas.

panÁe n¡fO SEGUNDO" El térm¡no da sesenta (60) días calendar¡o al que alude el artfcuto Ss
de la Resolución IP/REV se comenzará a contar una vez sea suscrita el Acta de lnicio. En todo
caso, superado este t¡empo, el serv¡cio seguirá prestándose en las condiciones pactadas en la
presente oBlP hasta que se fijo la comisión definit¡va bajo los designios de est€ contrato.
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CLAUSULA NOVENA. VIGENCIA DE LA OBIP APLICABLE. Una vez Las Partes suscriban el

Acta de lnicio, la OBIP APLICABLE estará vigente por un plazo de doce (12) meses. En ningún

caso la OBIP APLICABLE tendrá una duración super¡or a la del Contrato de Concesión.

PARAGRAFO SEGUT{DO: Prórroga Automállca: El presente Contrato sérá prorrogado

automáticamente por eltérm¡no d6 doc€ (12) m6ses contados a partir dolcumplimi€nto de su término

inic¡al, safuo que alguna de las Partes manifieste lo contrario por escrito dentro de los treinta (30)

dfas anteriores al cumplimiento de h fecha de term¡nación in¡cial o de sus prorogas.

CLAUSUT-A DÉCIMA. OBLTGAC¡ONES DE EL INTERMEDIADOR IP/REV. Bajo el entendido de

que la prestáción del Sérvicio lP/REV de conformidad con lo establecido en la Resolución lP/REV,

son obligaciones de El lnte¡medlador IP/REV las siguientes:

10.1 Cumplir con toda la normativa ügente en materia comercia¡, laboral, tributaria, ambiental,

regulatoria y demás normas ¡mperativas que sean aplicables, en desanollo de todas las

actividades que ejecule en su calidad de lntermediador IP/REV.

10.2 Cumptir c¡n las disposiciones de la Résolución lPlREV.

10.3 prestar el Servicio IP/REV de manera continua y sin interrupciones, de conformidad con las

especmcac¡ones derinidas en la Resolución IP/REV y en la OBIP APLICABLE.

10.4 Cumpl:r con las condiciones de servlcio definidas a su cargo en la OBIP APLICABLE.

10.5 Tomar todas las medidas necesarias tendientes a garantizar los derechos de los

Usuarios IP/REV, consagrados en la Resolución IP/REV.

10.6 Permitir a los usuafios IP/REV el pago de la Tarifa de Peaje IP/REV o la recarga a la
cuenta del usuario IP/REV para descontar los pagos, a través de productos financieros

bancarios y/o agregadores de pagos autor¡zados en Colombia. Adicionalmente, El

lntermediador deberá ofrecer a sus Usuarios lPlREV por lo menos dos (2) de las

modalidades de pago contempladas 6n la Resolución lP/REV.

1O.7 Cumplir durant€ la vigencia de la Habilit€ción con los requisitos tácnicos, .iurfdicos y

financieros que determine el Min¡sterio de Transporte.
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PARAGRAFO, Si El tntérmsd¡ador lP/REv decide relirarse del Sistema lP/REV, deberá hacerlo

en la forma dispuesta en la Resolución IP/REV e informando a El Operador IP/REV con una

antelación de al menos sesenta (60) Días antes del retiro, respondiendo ¡ntegralmente por

cualquier daño o per.juicio que el retiro les generé a los Usuarios lP/REV y por todas las sanciones
que el retiro acaneé, exonerando y manten¡endo indemne a El Operador lP/REv.
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migrac¡ón de los TAG al S¡GT, de la forma prevista en la

10.9 Realizar la entrega, activación, cambio y/o reposición, según conesponda, de los disposit¡vos
TAG RFID a los Usuarios IP/REV con la respectiva vinculación mn ellos, de conform¡dad
con b dispuesto en la Resolución IP/REV, y responder por su correcta instalación en el
vehlculo de los Usuario IP/REV, de tal manera que se garantic6 su apropiado
func¡onamiento y lectura.

10.10 Cump¡¡r lo establecido en el Anexo 1 de este contrato.

10'11 Administrar la información de las cuentas de los Usuarios IP/REV de conformidad con la
normaliva vigenle en materia de protección de datos personales.

'10.12 usar [a ¡nformac¡ón que El operador lp/REv le sumin¡stre con ocasión de la oBlp
APLICABLE, exclusivamente para asegur¿rr su correcto cumplimiento y gu¿idar la estr¡cta
reserva de esa información.

't0.13

10.14

10.15

comercializar los d¡sposit¡vos TAG RFID identificados con el s¡gno d¡stintivo colpass a los
Usuarios lP/REV, de conformidad con la Resolución lplREV.

El lnt€rmed¡ador IP/REV debe aplicár lo señalado en la Resolución lp/REV No.
20213M0035125 del 1l de agosto de 2021, en su Anexo 5. Especificaciones de
lnteroperabil¡dad, numeral 4. Procesos dé lntercambio de lnformación de usuario, el cual
indica: consutta estado as¡gnac¡ón placa a TAG. Los intemediadores requieren verificar para
la asignación de un TAG, que la placa conespond¡ente no tenga ningún TAG vigente. Este
método p€rmlts consuttar sl la placa s6 encugntra as¡gnada a un TAG activo. Así las cosas,
El lntermediador lPlREVdebe verificar en elsiGT para la asignación de un TAG, que la placa
conespondiente no tenga ningún TAG vigente, a efectos de no afectar la conectia prestac¡ón
del Servicio lP/REV ni el conespondiente recaudo.

Garantizar la gestión y atenc¡ón de sus usuarios lplREV durante la prestación del
Servicio lP/REV.

10.16 Respondor las p€üciones presentadas por El operador lp/REv dentro de tos tres (3) Dias
Háb¡les contados a part¡r d€l día siguiente al recibo de la sol¡c¡tud.

10.17 ActualÉar las l¡stas de los Usuarios IP/REV y de las transacciones, de conformidad coB la
Resolución lP/REV.

10.18 Compartir con El Operador IP/REV las bases de datos que perm¡tan consultar la Lista
Pos¡tiva y la Lista Negativa. El modelo es off-line y deberá actualizarse cada 5 m¡nutos.
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10.19 Contar con hs funcionalidades, daves, el hardware y el software necesarios para garant¡zar

la conec'ta prestación del Servicio IP/REV, de acuerdo con lo esbblecido an la
Resolución lP/REV.

10.20 Gestionar las actividades de adecuación y manten¡miento de su plataforma tecnológica,
de sus elementos de hardware, software y de las redes de comunicaciones a fin de
garantizar la conex¡ón con el CCo d6 El Operador IP/REV y el procesamiEnto de las

transacciones. Asimismo, real¡zar las activ¡dades de soporte 2417 , paÉ la oportuna

soluc¡ón de las fallas que se presenten, garantizando la seguridad informática de su
plataforma, permitiándole a El Operador lP/REV la resolución de inc¡d6ntes o novedades
en tiempo real.

10.21 Cumplir lo estipulado en elAnexo 1 - Operación cuando por cualquier causa el Usuario no
pueda realizar el pago de la Tarifa de Peaje lPlREV, según lo establecido en el conlrato
por adhesión suscrito entre El lntermediador IP/REV y los Usuarios IP/REV.

'10.22 Asumir las pérdidas que sufra El Operador IP/REV como consecuencia de: (i) las fallas e

inconsistencias en la soluc¡ón de tecnologfas de la informac¡ón (Tl) de propiedad de

causales anteriores o (ii) ajustes que se deriven de la solución de Discrepancias a favor

de El Operador lP/REV; siempre y cuando sean atribuibles al lntermediador.

Adicionalmente, si El lntermedlador IP/REV efectúa camb¡os en su infmestruclura

tecnológica que impliquen que El Operador IP/REV tenga que hacer cambios en su

infraestructura tecnológica, los costos en los que ¡ncuna El OPerador IP/REV para efectuar

dichos cambios serán asumidos por El lntermsdiador.

10.23 Entregar a El operador IP/REV los reportes e ¡nformac¡ón previstos en la oBlP
APLICABLE de acuerdo con la periodicidad pactada entre Las Partes'

10.24 Generar las facturas o documentos equ¡valentes a los Usuarios IP/REV.

10.26 As¡st¡r al Comité Técnico de Oporación del Sistema lPlREV a través de un representante

debidamente facultado e informar a este comité las confoversias con El Oporador IP/REV
qu6 no se log.Bn resolver de forme directa y que difrculten o imposibiliten la normal oporac¡ón

d6l Sistema IP/REV y/o la prestación del Servicio IP/REV.

fi.27 Aúúa las demás obligaciones que conesponda a la náuraleza de la OBIP APLICABLE y

en general cuyo cumplimiento permita el efectivo cumplimi€nto de su objeto.

10.25 lnclrporar en su pág¡na web todos los enlaces, interfaces y nrtas de acceso v¡rtuales que

s€an necasarios para informar a sus Usuarios IP/REV las Tarifas de Peaj€ IP/REV

discriminadas por Estación de Peaje y categorla. Este contenido deberá contar con la
aprobación previa de El Operador IP/REV.
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CLAUSULA DECIMA PRIMERA o IONES DEL OPERADOR IP/REV . Son obligaciones
de El Operador IP/REV las siguientes:

11.1 Perm¡t¡r a El lnterm€dlador IP/REV la prestación del Servicio IP/REV, de confomidad con
lo dispuesto en la Resolución IP/REV y de la OBIP APLICABLE, en las Estaciones d€ Pea¡€.

11.2 Pagar a El lntorm€diador IP/REV la Comisión conforme con lo establecido en est€ contrato
y en la Resolución IP/REV.

11.3 Cumplir durante la vigencia d€ la Habil¡tación con los requisitos tácnims, jurldicos y
financíeros que determlne el Ministerio de Transporte.

11.4 Cumplir las condiciones y niveles de servicio establec¡dos €n el Anexo C o Anexo 1

"Operac¡ón".

'1 1 .5 Suministrar a El lntermediador IP/REV la ¡nformac¡ón necesar¡a para el desanollo del objeto
de La OBIP APLICABLE,

1 1.6 D¡seña¡ e implementar, iunto con El lntermsd¡ario lp/REV, el anexo que establezca los
mecanismos de contingencia aplicables cuando un Usuario lp/REV no pueda pagar, por
causas no ¡mputables a su conducta, la Tarifa de peaje lp/REV según lo sstablecido en
el contrato por adhesión suscrito entre el Usuario lp/REV y El lntermedia¡lo lp/REV.

11 .7 Contar con las funcionalidades clave, el hardware y el software necesarios para garant¡zar el
funcionam¡ento del Sistema lP/REV de mnformidad con Io exig¡do por la Resolución lp/REV.

11.8 Usar la Información que El lntefmsdlador fp/REV ¡e sumin¡stre con ocasión de la OBlp
APLICABLE, exdusivamente para asegurar su conecto cumplimiento y guardar la estrictá
reserva de esa información.

11.9 Proporcionar la señalización con la marca Colpass que identifique el can¡l o carriles
hab¡litados por El Concesionario en las Estaciones de peaje para el pago de la
Tarifa de Peaje IP/REV.

11.10 Ejecutar las demás obligaciones que sean propias de la naturaleza de la oBlp ApLIGABLE
y en gen€ral, aquellas que permitan el efectivo cumplimiento de su objeto.

PARAGRAFO PRIMERO. Si El Operador lp/REV declde retirarse del S¡stema tp/REV, deberá
hacerlo de la forma dispuesta en la Resolución IP/REV e ¡nformando a E¡ ¡ntemed¡ador lP/REv
con una antelación de al menos sesonta (60) Días antes del retiro.

PARAGRAFO SEGUNDO. En virtud de la Resolución IP/REV, cuando las condiciones y niveles
de servicio establecidas en la OBIP APLICABLE sean más exigentes qu6 las determinadas en el
contrato de conc€s¡ón suscrito entr€ El operador lp/REV y la ANl, El op€rador lp/REV solo
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estará obl'gado a cumpl¡r las condiciones y n¡velos de servicio estipuladas en el Contrato de

Concesión.

PARAGRAFO TERCERO. El Anexo 1 contiene las condiciones y n¡veles de seNicio esüpuladas

en el Contrato de Concesión. El Operador IP/REV únicamont€ está obligado a cumplir las

cond¡ciones y níveles de servicio señaladas en el Anexo 1. no está obligado a cumplir las

condiciones y niveles de serv¡c¡o que dispone la OBIP (Anexo No.4 de la Resolución |R/REV).

CLÁUSULA DÉC|MA SEGUNDA. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Las Partes no podrán

interrumpir la pr€StaciÓn del Servicio IP/REV, Sin haber tomado las medidas necesarias para no

afectar los a Usuarios IP/REV, salvo que la suspensión responda a eventos de Fuerza Mayor o

Caso Fortuito. La Parte interesada en la suspensión de la prestación del Servicio lP/REV' deberá

informar a la otra Parte con una antelación de al menos sesenta (60) Dfas antes de la suspensiÓn.

pARRAGRAFO PERI¡/¡ERO. El lntemedlador ¡P/REV no podrá suspender lá prestación del

sefv¡cio IP/REV por la faltia de pago de la com¡sión. A su tumo, El operador IP/REV no podrá

suspender la prostac¡ón del Serv¡cio IP/REV por la faltá de traslado dol recaudo de la Tarffa de

Peaje lP/REV.

PARAGRAFO SEGUNDO, Sies nec€sario realizar venlanas de mantenlmiento parciales, la parte

interesada deberá informar a la olra parte con una antelación de al menos tres (3) Dfas antes del

mantenimiento, con el fin de tomar las medidas del caso' las cuales se encuentran ldentificadas

en la Resolución lp/REV. En ningún caso se de¡ará de prestar 6l Servicio IP/REV e intorcambiar

las listas o transacciones.

CLAU ULA DECI TERCERA. LIDAD. Cada parte es responsable de las

obligaciones a su cargo en virtud de la Resolución IP/REV y la OBIP APLICABLE. Por lo tanto, la

parte responsáblé procéde rá a conegir cualquier deficiencia o error que impida el cabal

cumplimiento de dichas obligaciones en un térm¡no

ombargo, si la d€f¡c¡gncia o error implicare la su§péns¡ó

cofrogirto ¡nmedistamenta tan pronto lo detecte.

no mayor a tres (3) Días Hábiles' Sin

n d€l servicio, la parte responsable deberá

CLAUSU LA DÉCIMA c INDEMNIDAD. El lntermodlador lP/REV defenderá,

indemnizaÉ y mantendrá indemne a El Operador IP/REV contra todo tipo de reclamaciones,

demandas, denuncias, acc¡ones, pérdidas, contlngencias, daños, costos o gastos (incluyendo

gastos legales), qu6 se g€ner€n por contrariar las disposiciones contenidas en la Resolución

IPIREV o 6n la OBIP APLICABLE.

Las obligaciones de indemnidad previstas en la OBIP APLICABLE no se extinguirán por la

teminación de la oBlP APLTCABLE y estarán vigentes hasta tanto Pre§criban u opere la

caducidad de las respeclivas acciones ludiciales o administrativas que fundamenten las

redamaciones €n contra d€ ceda parte, suc€soras y cesionarios-
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En caso de que El Operador IP/REV se vee obligado a pagar alguna suma de dinero o
indemnización de perjuicios a favor de terceros (¡ncluyendo, pero sjn lim¡tarse a part¡culares,
autoridades administrativas, jueces etc.) por hechos imputables a El antermedlador lp/REV o por
una falsa o declaración inexacta que el Contratista haya efectuado en este Contrato, El Operador
IP/REV repetirá contra El lntemed¡ador IP/REV todo lo pagado.

Los costos en qu6 hubiese incunido El operador lp/REV ante la falta de actuación de El
lntermediador lP/REv, que dev€ngan del proceso judicial, proced¡m¡ento admin¡strativo o el
trámite extrajudicial, ¡ncluyendo los honorarios de abogado, deben ser sufragados por el
contratista, los cuales serán pagaderos con la sola pres€ntación de la factura ante El
lntermedlador IP/REV, para lo cual el contratante deberá soportar los costos en que incunió.

El presente Contrato prestará mérito ejecut¡vo para cobrar jud¡cialmente las sumas de dinero de
que trata esta Sección.

Todo arreglo, conc¡liaclón y acuerdo de transacción que celebre EL lntermed¡ador lp/REV para
dar por terminada cualqu¡er reclamación de las que trala la presente sección, inclu¡rá una
cláusula expresa de renuncia de los terceros y de El lntermed¡ador IP/REV a reclamar judicial o
extrajudlcíalmente a El operador lp/REv, sus representantes, directores, subordinados,
empleados, Afil¡adas, sucosor€s y cesionarios por cualquier causa derivada o relac¡onada con h
reclamación.

Las obligaciones de indemn¡dad previstas en la presente Sección, sobrevivirán a la terminación
del Contrato y estarán vigentes hasta tanto prescriban las acciones (o sanciones admlnistrativas)
a que den lugar las reclamaciones en contra de El oporador lp/REV, sus representanles,
directores, subord¡nados, empreados, Afir¡adas, sucgsores y ces¡onarios a ras que hace referencia
la presente Sección.

qLAusuLA DEctMA eutNTA. cLAusuLA PENAL, En caso de incumprimiento de cuatquiera
de ¡as obl¡gacion€s establecidas en la Resolución lp/REV o en la oBlp APLICABLE, la parte
cumplida tendrá derecho a cobrarle, a lnulo de est¡mación anticipada de perju¡cios, a la parte
incumplida una suma equ¡valenle al doce (12%) del valor estimado del contrato a cargo de El
¡ntermodlador IP/REV durante la vigencia de la oBlp APLICABLE, establec¡do en la cláusuta
Décima Sexta.

La aplicación de la Cláusula Penal no excluye la acción de indemnización de perjuicios en contra
de El lntermediador IP/REV, si tales perjuic¡os, a juicio exclus¡vo d€l contratante, fueren
superiores al valor de la pena.

Teniendo €n cuenta que con er págo de rá p€ne no se enriende extinta ra obr¡gación princ¡par a
cargo de El lntermodiador IP/REV de indemnizar la totalidad de los perjuic¡os causados a El
operador lP/REV como olecto del ¡ncumplimi6nto del contrato, El operador lp/REV podrá hacer
efectiva la Cláusula Penal, en la forma indicada anteriormente, así como ex¡gir el cumplimiento

Página tO do 2E



IRIMETRAL ORITIITAT OI, 8060IA S.A,S

CONTRATO DE INTEROPERABILIDAD APLICABLE
PARA EL PROYECTO CORREDOR PERIMETRAL DE CUNDINAMARCA

Porimstral Orisntal de Bogotá S.A.S.
NIT:900761657€

COi{TRAÍO No. 022-2023

de la obligación incumplida o solicitar el reconocimiento y pago de la garantfa de cumplimiento
del Contrato, constituida a favor del Contratante, y/o exigir el pago de la indemnización dB los
perjuicios causados por el incumplimiento del Contrato.

La Cláusula Penal pactada se causará por el solo hecho del incumplimiento y no requerirá de

reconvención judicial previa.

El lntermedlador IP/REV autoriza lnevocablemente a El Operador IP/REV para que ésta

retenga y deduzca cualquier suma por dicho concepto. En todo caso, las sumas así retenidas por

parte de El Operador IP/REV no genéran ningún t¡po de interés a favor de El lntérmediador
IP/REV, n¡ siquiera en el caso en que exista controversia en relación con la obligsción de pago

por parte de El lntormedlador lP/REv o con el incumplimiento de El lfttermediador lP/REv.

Las Partes acuerdan que las retenciones efectuadas por El Operador IP/REV en virtUd de esta

estipulación, no serán consideradas como un incumplimiento contractual, sino que serán

tenidas como acciones que hacen parte de la ejecución del Contrato.

CLAUSU DÉCIMA SEXTA. GARANTIAS . Dentro d€ los c¡nco (5) DÍas háb¡l€s siguientes a la

feche de suscripción de la oBlP APLICABLE, El lntermediador IP/REV tomará a favor de

Et opérador ¡P/REV la pótiza de soguro que se describe a cont¡nuación (ls 'Póllza de seauro'),
que deberá ser expedida por una compañía d€ Seguros legalmente constitulda 6n Colombia. En

todo caso, antes de tomar la Póliza de seguro, El lntermedlador lP/REv deberá presentarla

(incluyendo las carátulas, los clausulados, las condic¡ones particulares y generales) a El

operador IP/REV para que éste dé su aprobación. una vez El lntermed¡ador lP/REv tome la
póliza de seguro, deberá presentar a El operador IP/REV la constancla del pago de la prima.

Pól¡za de seguro: El lntermediador IP/REV deberá tomar una pól¡za de cumplimiento donde

El operador lP/REV sea el asegurado y beneficiar¡o, la cual debe incluir los amparos, valores

asegurados y vigencias que se indican a continuac¡ón:

Amparo de cumplimiento de !a OBIP APLICABLE: El amparo de la Pó¡¡¿á de Seguro
dsbe dar cobertura a los perjuicios que sufta El Operador IP/REV derivados de: (i) el

incumplimiento total o parcial de todas y cada una de las obligaciones a cargo de

El lnterm€diador IP/REV €manadas de la ReEolución :P/REV y la OBIP APLICABLE' (ii)

el cumpl¡miento tardío o defectuoso de las obligaciones a cargo El lntermed¡ador IP/REV
Página l0 da 28 r),

En caso de que la cláusula Penal a cargo de El tntermediador IP/REV y a favor de El operador
IP/REV no pueda pagarse msd¡ante la deducción o retonción d€ suma alguna de d¡n€ro por no

existir sumas pendientes de pago a favor de El lntomedlador lPrREV, el presente Contrato

prestará mérito ejecutivo por las sumas que El lntermedlador IP/REV le adeude al Contratante.

Para estos efectos, El lntermediador IP/REV reconoce expresamente que POB tendrá derecho

a inicial et c¡bro de dichas sumas vía ludicial, sin necesidad de requerimiento alguno a El

lnt€íried¡ador IP/REV.
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emanadas de la Resolución IP/REV y de la OBIP APLICABLE y (iii) los daños a terceros
cuya indemnizac¡ón sea reclamada a El Operador IP/REV, pero cuya causación sea
imputable a El lntermedlador lPIREV.

Velor asegurado: El valor asegurado debe corresponder al doce por ciento l12o/o) dal
valor estimado del recaudo a cargo de Et lntermed¡ador IP/REV durante la ügencia de
lá OBIP APLICABLE. S¡ entra en operación cualquier otra Estación d6 peaje, diferente a
las Estaciones de Peaje La Cabaña, Los Pat¡os y Sopó, el valor asegurado deberá ser
aumentando en foma proporc¡onal previo acuerdo entre las partes.

Vlgencla dé! amparo: El amparo deberá tener una vigenc¡a ¡gual a la OBlp APLICABLE,
y 3 meses ad¡c¡onales.

- Responsabil¡dad c¡vil extracontractual: El lntermediador lp/REv presentaÉ la
certificación de su pól¡za de global de responsabilidad civil, amparando elmntrato qu€ se
celebre con El Operador IP/REV.

PARAGRAFo PRlmERo. Respetando las cond¡ciones in¡ciatmente aceptadas por.
El operador lP/REv, El lntermediador lp/REV deberá ampliar, a su msto y riesgo, la vigencia
del amparo y valor asegurado, según el caso, s¡ por cualquier causa la oBlp ApLICABLE se
prorroga o suspende, o su vabr aumenta. En ningún caso se podrán reduc¡r los montos
asegurados o los plazos pactados.

PARAGRAFo sEGuNDo. El lntermediador lp/REv deberá reponer el valor de las garantías
cuando su valor se v6a aféctado por el valor de las reclamaciones pagadas, oicha r€posición
deberá hacerse dentro de los 30 Dfas siguientes a la dism¡nuc¡ón del valor garantizado o
asegurado inicialmente, en v¡rtud de h ocunencia e indemnizac¡ón de una reclamación. Cuando
§e deba hacer ofectiva cualquiera de las garantfas, el valor de la reexpedición de las garantÍas
estará a cargo de El lntermediador IP/REV.

PARAGRAFo rERcERo. Para efectos de las garantías y sanc¡ones, se estima como valor del
Contrato, elvalor del recaudo a cargo de El lnlermed¡ador IP/REV durante la vigencia de la OBlp
APLICABLE, que coresponde a lá suma de SETENTA MTLLONES DE PESOS COp
($70.000.000). Este valor se ajustaÉ en proporción al aumento o d¡sminución del porcentaje de
penetración en el mercado d€ El lntermed¡ador IP/REV. Adicionalmente, este valor se ajustará
anualmente conforme al IPC cert¡f¡cado por 6l DANE del año inmediatamente anterior.

CLÁUSU LA DÉCIMA SÉPTIMA. suPERVtslóNDE LA OBIP APLICABLE. La superv¡sión de
la ejecución de la oBlP APLICABLE será adelantada conjuntamente por Las partes.
El lntemed¡ador lP/REv hará la supervisión a través del Director de peajes. El operador
IP/REV hará la supervisión a través de la GerÉncia de Recaudo y pesaie. Las personas
encargadas por cada parte para supervisar la oBlp APLICABLE podrán formular las
observaciones que consideren conv€n¡ontes, a f¡n de analizarlas junto con las personas

Página 20 de 28



RIUITRAL OflIEiIIAL OE 8O60TA S-A.S

CONTRATO DE INTEROPERABILIOAD APLICABLE
PARA EL PROYECTO CORREDOR PERIMETRAL DE CUNDINAMARCA

PerimetÉl Oriental de BogoÉ S.A.S.
NIT:900761657{

GOÍ{TRATO No. 022-2023

encargadas por la otra parte, buscando la eiecución ¡dónea y oportuna del objeto contratado y
efectuar las mod¡ficaciones o coneccionos a que hubiare lugar prev¡o acuordo por escrito.

CLAUSULA DECIMA OCTAVA. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL. LA OBIP APLICABLE
es d€ naturaleza mercantil y nada de lo incluido en sus cláusulas podrá ent€nderse como
constitut¡vo de una relaclón de trabajo entre Las Partos, sus empleados y/o dependientes, pues

ambas partes gozan de plena autonomía técn¡ca, f¡nanciera, admin¡strativa y directiva en el

cumplim¡ento de las obtigaciones pactadas en el mlsmo, no existiendo en consecuencia,

subordinación o dependencia laboral alguna entre Las Parte§. En consecuencia, estará a cargo
de cada parte, el pago d€ salarios, prestaciones sociales de toda índole y cualquier ¡ndemnizac¡ón
que conesponda o pueda corresponder a los trabajadores, contraüstas y/o dependientes que este

requiera para prestar los servicios objeto dé la OBIP APLICABLE.

Cada parte mantendrá indemne a la otra frente a cualquier reclamo o acción de cualquier f ndole

relacionada con los trabajadores y/o dependientes contratados o vinculados de cualquier forma

en relación con la ejecución de la OBIP APLICABLE.

La aplicación de la OBIPAPLICABLE no da lugar a la const¡tución de una franquicia,lo ¡nt venture,

o sociedad, ni crea ninguna relación de empleado o agente comercial entre Las Partes.

N¡nguna parte está autor¡zada para actuar en representación de la otra y, por ende, ninguna está

autorizada para asumir obligaciones en nombre de la otra, o para asumir o crear cualquier

obligación o responsabilidad, €xpresa o ¡mplíc¡ta, s¡n el consentimiento expreso y escrito de la
otra parte.

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD, Toda la información que intercambien

Las Partes en desarollo de la OBIP APLICABLE es de carácter reservado. Cada parte se

compromete a guardar la más estricta reserva sobre la informaeión de la otre parte a que tenga
acceso por ocasión de la OBIP APLICABLE y a no d¡vulgar a terceros o a usar para propósitos

dist¡ntos del cumplimiento y desanollo del objeto de la oBlP APLICABLE. Así mismo, gozan de

conf:dencialidad los procesos, henam¡entas, d¡seños, aplicaciones, desarrollos, invenciones,
productos, subproductos, componentes, materiales, y todos los demás acüvos tang¡bles e
intangibles con valor comercial, aun programas de "hardware" o de "software" que, directa y/o

¡ndireclamente sean suministrados en virtud o con relación al objeto y ejecución de la OBIP
APLICABLE,

lgualmente, la propiedad industrial, intelectual, artística yio cientffica, :ncluyendo los derechos,

marcas, patentes, derechos de autor, invenciones y/o secretos industriales (los "Derechos de
Prop iedad lntelectual" ) permanecerán de la exclusiva, única y valiosa propiedad de cada Parte.
En consecuencia, ninguna de Las Partea obtiene, bajo n¡ngún tÍtulo, incluyendo la concesión,
uso, usufructo, licencia, depósito, préstamo, alquilér, proPiedad alguna sobre los Derechos de
Propi€dad lntelectual.
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PARAGRAFO PRIMERO. Para efectos de la OBIP APLICABLE, se entiende por lnformación
Conf¡dencial, incluyendo, pero sin limitarse a la información tácnica, de ingen¡ería, de
aplicaciones, de programas, la información administrativa, financiera y comercial, la relacionada
con los equipos, p¡ocedimientos, estándares de calidad, convenios comerciales, de mercadeo,
financieros, adminisbativos, patentes, diseños industriales, marcas, modelos de utilidad, l¡sta de
clientes, que directa o indirectamente haya sido suministrada por una de las partes a la otra psrte,
€n relac¡ón con el desarrollo y ejecución de la OBIP APLICABLE; así como con las ac,tividades
precontractuales del mismo entre las partes. Lo anterior, s¡empre y cuando la inlormación sea
util¡zada o útil en la creac¡ón, desanollo, modificación, producción, prueba, mantenimiento,
mercadeo o cualquier otro uso de la propiedad. La información confidencial no incluye aquella
que sea ampliamente conocida por el públ¡co, o en la industria, n¡ aquella que haya sido divulgada
o requerida su d¡vulgación por orden de autoridad competente.

También se considerará información confidencial, aquella que sea suministrada por el cliente y/o
usuario ñnal del s¡stema de interoperabil¡dad IP/REV y, se le debe dar el tratam¡ento establ€c¡do
de acuerdo con la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás nomas que los
complementen, sust¡tuyan o mod¡fiquen,

Las Parles no revelarán, usarán o copiarán en medio alguno información confidencial en forma
alguna (directa o indirgctamente, en todo o en parte, independientemente junto con otros) sin la
autorizac¡ón expresa y escrita de la otra Parte. cualquier reproducción autorizada, en todo o en
parte, en cualquier medio de documentos u otro medio que contenga información confidencial
elaborada porsu t¡tular, deberá llevartodo derecho de autor, marca comercial, patente y cualquier
otro aviso de prop¡edad exclusiva que aparezca en el original.

PARAGRAFO SEGUNDO, Cada Parte debeÉ tomar todas las medidas razonables para
proteger la információn conf¡denc¡al. S¡n limitar lo anterior y, adicional a cualquier requis¡to
establecido én la oBlP APLICABLE, cada Parté deberá hacer uso de las med¡das de seguridad
aplicables y un grado de cuidado razonable al maneiar la información.

PARAGRAFO TERCERO. La v¡olación de este acuerdo de conf¡dencialidad será un
incump¡¡miento grave de la OBIP APLICABLE y por lo tanto acaneará su terminac¡ón.

PARAGRAFO CUARTO. Las Pertes se obligan a mantener estricla confidencialidad de la
¡nformación recibida, aun después da la terminación de la OBIP APLICABLE y hasta por cinco
(5) años más. Cada Parte es responsable de que sus colaboradores o terceros que conozcan la
información mnñdenciel se adh¡eran al acuerdo dé confldencialidad establecido en la OBIP
APLICABLE.

PARacRAFo QUtNfo. La documentac¡ón én med¡o flsico o magnético. que intercamb¡en
Laa Partes y que sea revelada en desarrollo de las actividades de la OBlp ApLICABLE, será
devu€lta dentro de los quince (',l5) Días sigu¡entes a la terminación de la OBIP APLICABLE. Si se
destruye la informac¡ón, la Parto respectiva debeÉ presentar el certificado de destrucción de la
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PARAGRAFO SEXTO. Las Partes indicarán cuál es la información confid€nc¡al.

CLAUSULA VIGESIMA. SOLUCóN DE CONFLICTOS . Salvo en lo referente a acciones que

puedan adelantars€ por la vía €j€cutiva y lo referenls a medidas cautelares para la protécción de
los derechos d€ propiedad industrial o ¡ntelectual de Las Partes, y sin perjuicio de las funciones
de mediación del Comité Técnico de Operación del Sistema IP/REV, toda diferencia o
controvers¡a que surja entre Las Partes a cáusa de la Resolución o en relación directa o ind¡recta

con la m¡sma, se resolverá por arreglo directo entre las partes dentro de los trelnta dfas (30) dÍas

calendario siguientes a la not¡f¡cación de la solicitud de aneglo directo que una parte haga a la
otra. Vencido est€ término sin llagar a un acuerdo, se recurrirá a un pan€l do amigable

mmposición o a un tribunal arbitral (el 'MASC"), dependiendo del asunto objeto de la

controversia.

Toda controversia o diferencia relat¡va a la Resoluc¡ón IP/REV que verse sobre la forma de

détem¡nar, reconocer, calcular, ajustar y/o la Comisión. so rosolverá a través de un panel de
amigable composición, @mpuesto por un (1) amigable componedor, que funcionará en el Centro

de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comerc¡o de Bogotá, de conformidad con el

Reglamento de Amigable Composición de dicho Centro. El panel de amigable compos¡ción

adoptará su decisión en derecho.

Todas las demás conlroversias o diferencias relativas a la Resolución IP/REV que no versen

sobre asuntos susceptibles de ser resueltos por el panel de amigable composic¡ón se someterán

a la decisión de un tribunal arb¡tral. No obstante, si llegare a surgir alguna controvers¡a o diferenc¡a

relativa a la Resolución que no sea susceptible de ser resuelta por el panel de am¡gable

composición, en todo caso las pertés podrán acordar de forma exprosa y por éscrito someter tal
asunlo a: conocimiento del panel de amigable composición. El tribunal arbitral funcionará de

conformidad c,on las siguiéntés reglas:

20.1. El tribunal estará integrado por un (1) árbilro, quien deberá ser colombiano, abogado en
éjercic¡o y con tarjeta profesional vigente. El árbitro será designado por Las Partes de

común acuerdo y a falta de acuerdo dentro de los 20 Dfas siguientes a la solicitud de
convocatoria de cualquiera de Las Partes, será deslgnado por el Centto d€ Arbitrai€ y
Conclliación de la Cáma.a de Comercio de Bogotá, por sol¡c¡tud de cualquiera de las
partes.

2O.2. El procedimiento se sujetará al reglamento previsto por el Centro de Arbitraje y
Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá.

20.3. El tribunal decidiá en derecho, de acuerdo con 6l rég¡men jurfdico de la Repúblicá de

, Colombia.
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20.4. El Tribunal funcionará en Bogotá €n el Centro de Arbitraje y Conc¡l¡ación de la Cámara de
Comercio de esta ciudad.

CLAUSU LA VIG ESIma pRII¡I . DERECHOS PATRIMONIALES , Los derechos patrimon¡ales
sobre los trabajos y los conceptos técnicos que se generen y emitan, asf como el código fuonte
resultado de los desarrollos y los informes que s€ produzcan son de ¡opiedad de la Parte que
lo realice, y en virtud de ello podrá reproduc¡rlos (lo cual incluye la ed¡ción, copia, ¡nclusión en
película cinematográfica, videograma, o cualquier otra forma de fljac¡ón); comunicarlos en forma
pública (lo cual incluye la ej€cuc¡ón, concursos, representación, d€clamación, radiodifusión
sonora o audiovisual, difusión por parlantes, telefonía, fonógrafos o equipos análogos, etcétera),
transfo¡marlos (lo cual incluye la traducción, aneglo o cualquier otra forma de adaptación) y
distribuidos (lo cual ¡ncluye la venta, arrendamlento o alquiler e importación); siempre respetando
los derechos morales del autor.

En lo previsto en esta cláusula se aplicará lo drspuesto en la Decisión 486 de 2000 de la
Comunidad Andina'Régimen de Protección de Propiedad lntelectual"; Ley 256 de ,lgg6 ,,Ley de
Competencia Desleal", y, demás leyes civiles, mercant¡les y penales que en el futuro las
adicionen, aclaren o modifiquen.

CLAUSU vfcESIMA SEGUN . CESIÓN . Por la naturaleza y objeto la OBIP APLICABLE,
ninguna parte podrá cededo a ningún título, ni en parte ni en todo a un tercero, sin el
consentim¡ento previo y escr¡to de la otra parte. la parte que reciba la solicitud de cesión deberá
responder a la otra parte en un término no mayor a quince (15) días. si alguna parte cambia su
naluraleza jurídica, s6 transforme, fusione o escinda, se entenderá que la OBlp APLICABLE
cont¡nuará su ejecuc¡ón y que los derochos y obligaciones contractuáles quedarán en cabeza de
la persona jurfdica que como consecuenc¡a de la transformación, fus¡ón, escisión o cambio de
naturaleza jurídica deba asum¡rbs.

cLÁusuLA vtcÉslut rence RA. TERMINACIÓN. La OBtP APLTCABLE terminará:

23.1 Por mutuo acuerdo de Las Partes.

23.2 Por incumplim¡ento grave, debidamente comprobado, de las obl¡gaciones a cargo de
cualquiera de Las Partes emanadas de la Resoluc¡ón IP/REV y la OBIP APLICABLE.

23.3 Por la inclusión de una de Las Parte§, de sus directores o adm¡n¡stradores en los l¡stados
de la OFAC o s¡m¡lares, como sospechosos o responsables de activ¡dades de lavado de
activos o poI la in¡c¡ación de procesos de extinción de dominio por autoridad competente.

23.4 Por circunstanc¡as de Fuerza mayo. o Caso lortu¡to quo ¡mpos¡bllite a cualqulera de
Las PaÉe3 prestar d6l Servicio IP/REV, que impidan ta ejecución de ta OBlp APLICABLE
por más d6 séseñta (60) Dfas.
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23.5 Cuando cualquiera de Las Partes esté incurso en atguna causal de inhabilidad o
incompatibilidad prevista en la Constitución PolÍt¡ca o en la ley.

23.6 Cuando se le decrete apertura del trámito de liqu¡dac¡ón obligator¡a med¡ante providencia
debidamente ejecutoriada a cualqu¡era de Las Partes.

23.7 Por la no entrega de las garantlas ex¡gidas y no mantenerlas ügentes durante Bl plazo de
Ia OBIP APLICABLE,

23.8 Por la terminec¡ón del Contrato de Concesión.

23.9 Por las demás causas contempladas en la OBIP APLICABLE.

cLAusuLA vtGEstMA cuARTA. LEctsLActÓN APL|GABLE. La oBtP APL|CABLE se regirá
por las cláusulas contenidas en 6l¡a y por las disposiciones de la Resolución 20213040035125
del 11 de agosto de 2021 expedid€ por el Ministerio de Transporte o de las normas que la
modifiquen, complementen o sustituyan; por el Decreto 2060 de 2015: el artfculo 84 de Ia Ley
1450 de 2011; la Ley 1480 de 20 t 1 ; el Código de Comercio; el Código Civil: y las normas que las
modifiquen, complementen o sustituyan: así como de las demás normas que resulten aplicables
de acuerdo al régimen jurfdico de la República d6 Colombia.

CLAUSULA VIGÉSIMA OUINTA. IMPUESTOS. Cada Parte debera pagar los impuestos que
esté a su cargo de acuerdo con las normas tributarias vigentes, aplicando las retenciones a los
pagos a que haya lugar según la normativa vigente. Si en virtud de la OBIP APLICABLE hay lugar
al pago d€l ¡mpussto de timbre, Las Partos lo asumirán en partes ¡guales.

CLAUSULA VIGÉSIMA SEXTA. DOCUMENTOS OUE INTEGRAN I-A OBIP APLICABLE. LAS
Partes reconocen y aceptan que hacen parte integral de la OBIP APLICABLE, además del
presente texto, los siguientes anexos:

. Anaxo A: Documéntos dé POB

. Anexo B: Documentos de Devisab
o Anexo C: Anexo 1 "Operación".

En consecuencia, Las Partes estarán obligadas a cumplir con todas las obligaciones contenidas
en los documentos antes indicados. Si existen discrepancias entre los documontos arriba
indicados, sg resolverán aplicando de manera pr€ferent€ h OBIP APLICABLE, salvo que
contradigan la Resoluc¡ón IP/REV. S¡ ox¡sten d¡screpancias entre la OBIP APLICABLE y la
Resolución IP/REV en relación con la prestación del Servicio IP/REV, se resolverán aplicando de
manera prefersnte esta última.
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CLAUSULA vlcÉSlml SEpnUl. DOlrlC¡LlO CoNTRACTUAL: Para todos los efectos legales
el domicilio conlractual será en h ciudad d6 Bogótá D.C. y las notificaciones que deban dirigirse
entre Las Partes, serán remitidas a las siguientes direcciones:

POR EL INTERMEDIADOR:
. Atención: Jairo Enrique Peñaloza Sotomonte
o Dirección: DEVISAB S.AS. Km 9 Vía Mosquera - Chla, Funza, Cundinamarca.
. D¡recc¡ón elBclrónlca: rad¡cac¡on@devisab.com ; jpenaloza@devisab.com

POR EL CONCESIONARIO:
o Atención: Matan N¡r Pinto y Tomer G¡nesin
. Dirección: Calle 93 No. 'l 1A-1 I, Oficina 701 . Bogotá D.C, Colombia.
. Dirección electrónica: contactenos@oob.com.co;francv.hernandez@pofi.com.co

CLAUSULA VIGESIMA OCT LAVADO DE ACTIVOS Y TERRORISMO. Las Partes
declaran y garanlizan que: (i) las actividades, profes¡ón u ofic¡o que real¡za la soc¡edad, sus $cios
o acc¡onistas, administradores, o dlrectivos, empleados, contratistas y subcontratistas son lfc¡tras,

son ejercidas dentro del marco legal y los recursos que poseen no provienen de actividades
¡lícitas, y no se d€stinaran para actividades tenoristas, ni a la financiación del tenorismo, en las
contempladas en Código Penal o en cualquier norma que lo sustituya, adic¡one o modifique, (ii)
la sociedad, sus socios o accionistas, admin¡stradores, o directivos, empleados, cont.atistas y
subcontrat¡stas no son ni han sido parte de ningún contrato, acuerdo o convGnio con cualquier
persona que al tiempo de la suscripc¡ón de la OBIP APLICABLE haya estado ¡dent¡ficada en la
lista de nacional€s espec¡almente designados y personas bloqueadas em¡tida por el
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América (List of Specially Designated
Natlonals and Blockod Persons,'Lista SON"), haya sido sancionado por la Oficina de Control de
Activos en el Efranjero (Office of Fore¡gn Assots Control 'OFAC) del Departamento del Tesoro
de los Estados Unidos de Américá, o de alguna otra de igual o similar naturaleza, de carácter
nacional o internacional y (i¡i) la soc¡edad, sus socios o accion¡stas, adm¡nistradores, o d¡rect¡vos,
empleados, contratistas y subc,ontratistas no tienen investigaciones en curso, no han sido
sindic€dos, o condenados por narcotráñco ni lavado de activos, por desplazamiento forzado ylo
param¡litarismo; y que todos sus bienes y negocios, provienen d€ act¡v¡dades licitas.

Pág¡na 26 de 2E

Cada parte se obliga a notificar de inmediato cualqu¡er cambio a las situaciones declaradas en la
presente cláusula, informando sobre las medidas que tomarán para mit¡gar los daños y
consecuencias que puedan causar. No obstante, la parte afectada faculta a la otra parte para
term¡nar anticipadamente La OBIP APLICABLE sin que ello genere multa o sanc¡ón alguna a su
cargo, en el evento en que la sociedad, sus socios, accionistas, administradores, o directivos,
empleados, conüat¡stas o subcontrat¡stas sean incluidos -por cualquier causa- en dichos listados
y similare§, asi en Colomb¡a na se hubiere ¡n¡ciado investigación sobro el part¡cular,
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Para efectos de lo anterior, autor¡zan expresamente, para que sa consulte los l¡stados, sistemas
de información y bases de datos a los qu€ haya lugar y, d€ encontrar algún reporte, se procederá
a adelantar las acciones contractuales y/o legales que correspondan.

CLAUSULA VIGÉSIMA NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS DE RACTER PERSONAL.
Considerando que en virtud de la OBIP APLICABLE Las ParteE podrán proporcionarse
mutuamente datos personales de sus trabajadores, clientes, proveedores, etc. (los "qg!S
Personales"), cumplirán con lo previsto en la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012 y el Decreto
1377 de 2013, en su calidad de responsables y encargados de información y no utilizarán con
fines d¡stintos a los previslos en la OBIP APLICABLE. El tratam¡€nto se realizará de acuerdo con
la normativa apl¡cable y las políticas corisagradas en el Manual de Protección de Datos
Personales que se ha adoptado para este efecto según apl¡que.

Tratándose de información que sea transmitida a través de lnternet o utilizando otro tipo de
comunic¿tción en red, o cualqu¡er otra via electrónicá, a través de la cual se intercambie
información, Cada Parte debérá gárant¡zar que tiene implementados s¡stemas de control y
seguridád para certificar la ¡ntegridad, y no acceso de Ia información cursada, transm¡tida o
almacenada en los equipos de éste pór parte de personas qué no la requieran estrictamente para
el desanollo de la OBIP APLICABLE.

La Parte que reciba alguna modif¡cáción, actualización, supresión, o revocación de la autorización
para el tratamiento de datos, deberá dar traslado a la otra para su conocimiento.

El incumplimlento de este compromiso será responsabilidad exclusiva de la Parte que incumpla
quien responderá frente a terceros y frente a la Parte cumpl¡da de los daños y perju¡cios que
pudieran generarse por tal incumplimiento.

CLAUSULA TRIGÉSIMA. MERITO EJECUTIVO. La OBIP APLICABLE presta pleno mérito
ejecutivo con su simple exhibición, y no requiere de los preavisos a que por ley hay lugar, a los
cuales Las Paftos renuncian expresamente.

CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA. MANDATO : Mediante la presente cláusula EI Operador
IP/REV en su caráctér de mandante, faculta a EL lntermedlador IP/REV, para que en su nombre
y representación y/o del INVIAS según el caso, facture los servlcios prestados a los usuarios y
recaude los Ingresos brutos derlvados del desanollo del presente Contrato.

PARAGRAFO PRIMERO: OBLIGAGIONES DEL INTERMEDIADOR EN CALIOAD DE
MANDATARIO: Se tienen como obligaciones de EL lntermedlador IP/REV las sigu¡€ntes:

1. Obligación de ejecutar el mandato.

2. Debe ejecutar el mandato personalments.

3. Se debe sujetar a las instrucdones reclbidas de El Operador IP/REV en calldad de
mandante.
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4. Deb€ r€nd¡r cuentas acerca de la ejecución del mandato, lo cual se realizará mediante la
€mis¡ón de un csrtificado m€nsual, suscrito por su revisor f¡scá|, en donde se detall€ la
ejecuc¡ón del mandato.

5. Desarollar los acuerdos y/o contratos con los usuarios.

6. Llevar a cabo la fac'turación de los usuarios conespondientes a los contratos que ss
hayan suscrito.

7. Llsvar a cabo el recaudo a los usuarios.

8. Efectuar la transferenc¡a de los ¡ngrosos que le conespondan al El Operador IP/REV en
cál¡dad de Mandante de acuerdo a lo establec¡do en este contrato.

CLAUSULA TRIGESIMA SEG NDA. FIRMA ELECTRONÍCA: Las Partes acuerdan que
pueden formalizar el presente Contrato med:ante firma electrónica, medio equ¡valente
func¡onalmente y con los mismos efectos legales a la manuscrita en papel, cuya validez jurfdica
se encuentra reconoc¡da por la ley 527 de 1999.

Para constancia de lo anterior, se suscribe esta OBIP APLICABLE en la ciudad de Bogotá, el día
veintinueve (29) de noviembre del año 2023 en dos ejemplares del m¡smo tenor literal.

Firman:

Por El Ope IP/REV:

MAT IR PINTO TOMER GI
Cédul de Extranjería No. 567127
Repre te Legaln

Cédula de Extranjería No. 882065
Representante legal
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.Perim Oriental de Bogotá S.A.S

Por el lnterm or:

CASTROL
Cédula de udadanía No. 835.51 1 .239

Representante Legal
Devisab S.A.S.
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PARAGRAFO SEGUNDO: Las Partes precisan que el mandato establecido en la presente
Cláusula no tiene carácter remunerativo a favor de EL lntermed¡ador IP/REV.

E:
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